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Ss suscribe A ssts Boletín* que sale 
hs martes, jueves y sábados* en ia 
imprenta de su editor, caite de ta 
Trinidad* n? io , d 8 rs, atmes para 
tos suscritores de esta ciudad puesto 
én sus casas* y IOÍOS defuera /ran
os, de port*t 

Las reclamaciones* nnumchsydemat 
que gusten insertaren este per tutu o 
dtbtróndirtjirttú JII editor* Jrctiect 
de porte* sin cuyore^uisitu^ nn seta* 
recibido** 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Circular núm. ki 1. 

Habiéndose desertado del presidio peninsu
lar Je VaUaioüd ,e s tac ionado en Zimora, el día 
l6 Jcl actual,el confinado Alfonso Hilario Caín-
breni, natural de Quijorna, cuyas señas á conti
nuación se espresan; prevengo á los alcaldes y 
justicias de los pueblos de esta provincia que 
procuren su captura y me den parte inmedia
tamente caso de verificarse. Toledo 24 de se
tiembre de 1839. = E l gefe político Kamoa 
Casariego* 

Señas. Edad 22 a ñ o s , pelo y cejas negro, 
ojos pardos, narh regnlar, barba idem-, color 
moreno, cara redonda , estatura 5 pies y una 
pulgada. 

Circular núm, 

Habiéndose desertado d é l a s obras públi
cas de esta ciudad, donde se hallaba trabajan
do el confinado al presidio correcional de la 
misma, Nicolás Marcos, natural de Orgaz, de 
estado soltero y oficio jornalero, cuyas señas 
se espresan á continuación; encargo á tos alcal
des y demás justicias de los pueblos de esta 
provincia, que si fuere habido le prendan y 
remitan á mi disposición. Toledo 27 de se
tiembre de 1839.— Ramón Casariego. 

Señas del dtsertor. Edad 20 anos, estatu
ra 5 pies, peto y cejas castaño, ojos pardos, na-
ríz ancha, cara larga, barba lampiña, color 
tr igueño , lleva un capote azul, chaqueta ver
dosa, pantalón azul y un sombrero calañés: to
do usado. 

INTENDENCIA. 

Ú dirección general de aduanasy resguar
dos roe comunica la siguiente circular. 

E l señor subsecretario de estado y del des
pacho de Hacienda ha com micado á esta di
rección con fecha 3 del actu ii la real orden si
guiente: 

" E l señor ministro de Estado dirige a! de 
Hacienda en 24 del corriente l a r e ^ l órdtn que 
sigue.—El cónsul general de S. M . e n Lisboa 
con fecha 14 del actual die* á este minis
terio lo siguiente: En cumplimiento de mi de
ber paso á participar á V. E . , para que l l e 
gue á conocimiento del comercio español, l a 
determinación adoptada por ei Gobierno de 

*S. ¡VI. Fidelísima para que se admitan á despa
cho en las aduanas de e s t e reino las drogas co
nocidas con los nombres de goma laca natural 
y de tinte (Lac dyej que sean importadas en 
cualesquiera buques, procedan de cualquiera 
parte , sometiéndolas al pago del derecho fija
do en el arancel general de aduanas portugue
sas. A fin de que el Gobierno de S. M . se ente
re, como.es debido, de la precitada disposi
ción , tengo la honra de incluir á V . E . ia ad
junta traducción de la ley publicada con este 
objeto en el número 184 del Diario de este 
Gobierno, añadiendo en seguida una noticia 
del derecho que se ex\je con arreglo al in
dicado arancel, z: De real orden, comunicada 
por el señor secretario del despacho de Estado, 
lo traslado á V . E . , c o n inclusión d é l a copia 
que se cita, para los efectos oportunos en ese 
ministerio.= Lo que de la propia real órden, 
comunicada por el señor ministro de Hacienda, 
traslado á V. S., acompañándole copia de la 
comunicación que se incluye, para los efectos 
correspondientes. 

La copia que se acompaña á la inserta real 
órden dice asi: 

• «Primera secretaría del despacho de Esta
do,—Ministerio de Hacienda. —Tercera scc~ 
cion.= Dona María por U gracia de Dios &c. i 
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Artículo i.° U . ^ « " ^ ^ ^ T c ^ v e " nominación de goma laca natural y Lac dye, 
faca d - i e mencionadas en la cUse déc .ma-
quinta d é í arancel de aduanas, serán «dm. l . -
2 a en las aduanas de Lisboa y Porto para su 
consumo, « a U que fuere la procedcnca de 
los buques en que fueren importadas. Articu
lo a.' Quedará subsistente el derecho estable
cido en H arancel general de aduanas para los 
géneros mencionados en el artículo anterior. 
Art ículos ." Queda derogada toda leg.slacion 
contraria á lo en esta ley prevenido. Dado en 
Cintra á 29 de julio de 1839 & c := Diario de 
Gobierno, número 184 del martes 6 de agosto 
d e 1839. • , • ' , t 

Estrado dei arancel general de aduanas. 
D r r r t l m a 

d c c n t ' aria. 
l ' i r m . 

25 reís 
4 0 

6 0 

Laca ( ó goma laca) natural, 
por arroba Soreis 

Lac Laheen bolas, id. . • . 320 
Lac dye y She liac, ó e n hojas, 

id 640 

Está conforme.zrEs copia.=El subsecreta
rio, José Maria Pérez." 

Todo loque traslada á V. S. la dirección 
para su inteligencia y gobierno, y que se sirva 
disponer la publicación para que llegue á no
ticia del comerciovdando aviso de haberlo ve
rificado. Dios guarde á V. S, mucho* años. Mar 
drid Í 2 de setiembre de 1839.—José María Ló
pez. 

Y se inserta en el presente periódico para 
conocimiento del comercio. Toledo 22 de se
tiembre de 1839.P— Laureano^Gulíerrez. \ 

COMANDANCIA GENERAL. 

Habiendo llegado á entender el señor co
mandante general en gefe de estas provincia? 
que el alcalde constitucional de Pueblanueva 
se niega á espedir pases y pasaportes á sus con* 
vecinos á otras horas que las que ha prefijadq 
al efecto , ocasionando con tal tnedida perjui
cios de consideración á las personas á quienes 
es urgente marchar á donde sus negocios las 
llaman; me previene haga entendér, como lo 
verifico, al referido alcalde y á los demás d̂  
la provincia de mi mando, Que én 3¡egandp á 
noticia de dicho gefe que sé dejá de espê jjj 
algún segnro á conquiera hora que lo pidan, 
siendo justo y con arreglo á las leyes , les im
pondrá las penas que crea conducentes,de
biendo persuadirse que /as autoridades lejrwde 
constituirse en désnotas , son servir 1 los 
pueblos administrándoles justifU. , 

Lo que se hace sqber al público por medie* 

de este Boletín para su noticia y á fin de q u e 

tenga el mas puntual cumplimiento por quien 
corresponda. Toledo 20 de setiembre de ta™ 
— E l C . C . G . , Puerto. á y * 

Comandancia 'general'dejlas provincias de 
Ciudad-Keal y Toledo.—Sección central — E i 
señor brigadier comandante general en g¿fe de 
estas provincias, comunica con esta fecha al 
Excmo. Sr. secretario de estado y del despacho 
de la Guerra las novedades siguientes:=El co-
mandantedela 3 . a columnadeoperaciones Doa 
José Páramo, en oficio de¡i3 del actual, parti
cipa que en dicho dia dió vista á un grupo de 
rebeldes en las inmediaciones de Herencia, al 
que persiguió vivamente, consiguiendo rescatar 
600 cabezas de ganado lanar que dias antes 
habían robado los facciosos á varios propieta
rios de dicha villa. — El comandante general 
de Toledo participa con referencia al coman
dante militar de Menasalbas, que el dia 14 del 
actual fue hecho prisionero, por Cipriano 
García, escopetero voluntario, el cabecilla ti
tulado teniente coronel Dámaso García, pro
cedente de la facción de Chaleco, el cual fue 
fusilado al dia siguiente en dicho pueblo.— El 
comandante de la segunda columna de ope
raciones en la sierra, dá parte que en la 
batida que efectuó el dia 19 en los m o n t e i 
de Piedra Elá , Espíritu Santo, Sotillo &c. sos
tuvo un choque con un grupo de enemigos,del 
que resultaron muertos el cabecilla faccioso 
francisco Blanco, desertor del ejército; Lucio 
Durañgo, también desertor; Isidro Bordaoot 
fugado de presidio, y Bárbara Segovia , muger 
de un faccioso.- Recomienda ttl'Siférez de cuer
pos francos D.Juan Romero Conde, El co
mandante geneiral interino de Ciudad-Real eq 
comunicación del 20 trascribiendo otra del co
mandante de armas de la villa de Almadén d* 
parte de haber sido muerto ^ por la partida di 
escopeteros de Chillón, el faccioso Julián Aguí-
lar, natural y Vecino de Castuera.-*-EI coman
dante general de ta provincia de Toledo coi) 
fecha 21 comunica un parte-de la 7 . a partid* 
volante de Navahermosa,de haber; dado mu<̂  
te í dos facciosos, herido varios, rescatado dos 
mugereá y cogido dos yeguas, un caballo, u4 
mulo y "un burro, varias prmas y muchos 
¿fecros,—El 14 se preácntarop á indulto eti el 
pueblo de Piedra buena Miguel Castaña^ 
Francisco Jtíont'ano y Manuel Suarez f natura: 
les del mismo pueblo. En dicho dia lo veri
ficó en la aldea de Huerte?ueJa? Alejo Aréva'0* 
natural del mfrtfio punto. En el propio dia lo 
buo asimismo en la Villa deja Solana Ge/óni-
rao í L - ¡ ¿ i d i : d e ¿ y Vicente Vidal, naturalesftm 
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m i s m o , p u e b l o — E l d í a i g l o ver i f icaron t a m 
b i é n a i ndu l to en e l c a n t ó n de Ven ta con Peña-
A g u i l e r a F r a n c i s c o P a r r i l l a , G a l o G u t i é r r e z , 
E u g e n i o Ramos y Be rna rdo M u ñ o z . s z E l d i a i B 
l o e f e c t u ó en el pueblo de M i g u e l T u r r a Pedro 
R o s a d o , na tu ra l de l mis ino p u e b l o . — t i d i í 19 
se presentaron igualmente á indu l to en e l pue
b l o de p i c ó n Juan L u i s T o r r e s , P l á c i d o Ber
mejo y J o s é H o r m e n o , facciosos naturales de 
d i c h o pun to . E n e l m i s m o d ia lo h izo i g u a l 
mente en la v i l l a de Consuegra Santiago Q u i -
jana . C o n la m i s m a fecha en el pueblo de A j o -
frinlo ha ver i f icado A n t o n i o M a r t í n e z . — E n 
e l d i a 22 l o ver i f i ca ron en Ventas con P e ñ a -
A g u i l e r a M i g u e l G a r c í a , M a n u e l P a r r i l l a , 
L e a n d r o G ó m e z , I s id ro G ó m e z , Isaac L o z a 
no , Es teban Be la rde , M a n u e l T o r n e r o y V í c 
tor V i v a r ; los cua t ro p i ¡ m e r o s naturales de d i 
c h o punto , e l q u i n t o de A u ñ ó n , el sesto de la 
C a m p a n a , el s é p t i m o de San L o r e n z o y el ú l 
t i m o de N a v a h e r m o s a , — L o que c o m u n i c o á 
V . S. para su conoc imien to y que se s i rva d i s 
poner lo c o n v e n i e n t e , á fin de que se publ ique 
en el bo l e t in of ic ia l de esta p r o v i n c i a , para sa
t i s f acc ión de l p ú b l i c o . ^ Dios guarde á V . S . 
muchos a ñ o s , T o l e d o 2 4 de set iembre de 1^39* 
— E l teniente co rone l g ' . f tde E . M - , M a r t i n q £ 
R o s a l e s . — S r . corone l comandante general de 
esta p r o v i n c i a . — E s c o p i a . — E l C . C . G M 

P u e r t o . 

( 5 ) 

A R Z O B I S P A D O D E T O L E D O . 
C O M I S A R I A U E L A OHlt A P l * D E J t H C S A t E N . 

Adjuntas a c o m p a ñ o á V . S. copias l i terales 
del t í t u l o de c o m i s a r i o de la o b M pía de los 
santos lugares de Jerusalen de este a rzob i spa 
d o y de la real ó r d e n de l minis ter io de G r a 
c i a y J u s t i c i a , í ins tancia del s e ñ u r min i s t ro 
de H a c i e n d a , para que c o m o gefe super ior de 
r e c a u d a c i ó n de la H a c i e n d a p ú b l i c a de esta pro
v i n c i a se d igne hacer entender á los pueblos de 
su t e r r i t o r io por m e d i o del Bolvt jn of ic ia l m i 
n o m b r a m i e n t o de comisa r io , y ja o b l i g a c i ó n d é 
los-escribanos en recordar á los testadores la 
m a n d a p ia eo favor du los santos l u g a r e s , que 
c o n las l imosnas de los fieles d e b e r á n recaudar , 
s e g ú n e l reg lamento aprobado por S. M . los se
ñ o r e s curas p á r r o c o s , á quienes p revengolo con
ven i en t e ; ten iendo V . S. la bondad de acusar¬
me el rec ibo . D i o s guarde á V . S>. muchos aoos. 
T o l e d o 22 de set iembre de 1 8 3 9 . — F e r m í n de l 
R i o . — S e ñ o r intendente de esta p r o v i n c i a . 

Real orden que se cita]. 

M i n i s t e r i o de G r a c i a y J u s t i c i a . - E l s e ñ o r 
m i n i s t r o de H a c i e n d a ha t r a s u d a d o al de m , 
c a t g o lo que le ( p a n i f i c a la com.s.on protec
tora de la ob ra pia de Jerusalen, p u y á n d o s e de l 

descuido que se observa en los escribanos cuan
do autorizan testamentos, de no recordar á los 
otorgantes la manda forzosa en favor de los 
santus lugares, con cuya omis ión se defrauda 4 
la obra pia d é l o quelegit imamente le pertenece 
y l amo necesita en las actuales circunstancias 
en que el G o b i e r n o , por consideracior.es de 
ut i l idad púb l i ca bien conoc ida , ptocura regu
lar izar la r e c a u d a c i ó n , a d m i n i s t r a c i ó n é i nve r 
sión de los fondos que la es tán destinados para 
poJe r c u m p l i r lo que se le encarga en el a r t í 
cu lo 7. 0 de la ley de 29 de ju l io ú l t i m o sobre la 
Conse rvac ión y arreglo de los colegias y c o n 
ventos de t ierra santa. E n vista de esto ha t en i 
do Á bien resolver S. M . que en cumpl imien to 
de lo mandado en diferentes reales ó r d e n e s , so
bre el pago de la referida manda forzosa , c u i 
den los escribanos de que no se omi ta esta en 
los testamentos que por ellos se o torguen , á 
cuyo fin se c o m u n i c a r á n las ó r d e n e s oportunas 
por esa aud ienc ia , para hacé r se lo saber; p re 
viniendo a l mismo t iempo á los jueces de p r i 
mera in s t anc ia , den conocimiento a l minis te
r io fiscal de los testamentos que sin este r equ i 
sito se les presenten para que en uso de sus f a 
cultades ejecuten la acc ión de la ley que les 
compete. De real ó r d e n lo comunico a V . S, 
para su in te l igenc ia , la de ese t r ibunal y efec
tos c o n s i g u i e n t e s . ™ D i o s guarde á V . S. muchos 
años . M a d r i d 27 de junio de 1 8 3 8 . — E s c o p i 3 . 
— F e r m í n del K i o . 

Título que se cha. 
N o s Dpn F ranc i s co M i g u e l de Ranero y 

O r t í z de Rozas , p r e s b í t e r o , cabal lero del ó r d ^ n 
de C a l a t r a v a , c a n ó n i g o de la santa iglesia c a 
tedral de León- , del consejo de S. M . , c o i e c t o r 
general de espol ios , vacantes y medias a n a -
las ec les iás t icas y di rector general nombrado 
por S. M . la R e i n a Regente y Gobernadora de 
estos reinos de la obra pia de los santos l u 
gares de Jerusalen ike—Por cuanto por el a r 
t í cu lo 43 del reglamento provisional aprobado 
por S. M . en real órder t de 4 de ju l io de 1838 
para el r é g i m e n y gobierno de la urcRcionada 
obra pia , está p reven ido que en t o l o s los a r 
zobispados y obispados de los dominios de Es
p a ñ a se establezcan comisarios de d icha obra 
pia de Jerusalen , corno d e l g a d o s de esta d i 
recc ión general : en su consecuencia, precedidos 
losoportwnhs informes y la a p r o b a c i ó n de S. M M 

hemos vpn(dq en. nombrar para comisar io de l 
arzobispado de To ledo al Sr. D . F e r m í n de l 
R i o , c a n ó n i g o de aquella santa iglesia m e t r o 
pol i tana pr imada de l?s Espafias, Por tanto r u é 
go y encargo á n o m b r e d e S . M - , o r d e n o y man
do a los intendentes, gobernadores c i v i l e s , m i 
nistro* de l a* audiencias. Jueces, justieias y de¬
mas p e r s o u a s á quienes qorresponda,que hayan 
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y tengan a l espresado Sr- D o n F e r m í n del 
Rio, por tal comisario d e l a o b r a pia d e l o s 

santos lugares de Jerusalen en el referido arzo
bispado de Toledo, y le den todo el a p o y o y 
protección que necesite para desempeñar su 
encargo, en cuanto sea concerniente á este p a 
tronato, por convenir asi al mejor régimen de 
]a obra pia y servicio de S. M. Y de este título 
firmado por Nos, sellado con el de esta direc-
c¡e y refrendado por el secretario del espresa
do ramo se tomará razón en la contaduría del 
mismo. Dado en Madrid á a8 dejunio de 1 8 3 9 . 
«Francisco Ranero.—Refrendado por manda
do de su señoría, el secretario. Francisco Gil 
de la Cuadra.—Hay un sellode armas que dice 
«Dirección general de la obra pia de Jerusa
len. "—Nombramiento de comisario de la obra 
pía de los santos lugares de Jerusalen en el 
arzobispado de Toledo despachado á favot del 
Sr. D. Fermín del Rio, canónigo de su santa 
iglesia metropolitana.sSentado al número 1 4 
del registro de CSLOS títulos, — El contador de 
la obra ¡pia, José Rodríguez de Muela. ~ Es 
copia.sFermin delRio. 

A R B I T R I O S D E 4 M 0 H T I Z A C I C H . 

Anuncio núm. 3 6 1 . 
FTTICÜS CUfO U V A T E S E H 4 V E H l F l C i D O . 

hi
lo 

Consiguiente i lo anunciado con el mim. 341, 
•erto en el Boletín oficial de eMa capital d e l sábado 
del mes próximo anterior, ndm, 06, se han rematado 
hoy las s i g u i e n t e » 6ocaa con laa formalidades de instruc
ción y reaíes ordenes de la materia. 

Convento de religiosas Franciscas de Santa Isabel dc 
esta ciudad y término de Vargas, 

Uoa tierra al sitio de Barrillos, cabe 4553 estadales, ta
sada en 8700 rs. y rematada en id* 

Otra id., al de la Ligunilla, de 815 id., tasada en 1800 
reales y rematada en id. 

Id- al camino de laa vifíai, 1773 id. , taaada en 1500 
reales y rematada en id. 

Id, junto al olivar del Conde, 1816 id., tasada en ijoo 
reales y rematada eo íd. 

Id- llamada Braguillas, 1346 id, , tasada en 1500 ra, y 
rematada en id. 

Id. al sitio de la cuesta Toledana, de 3357 id,, tasada 
en 5400 rs. y rematada en id. 

Id. llamada Laderon, de 1763 id,, tasada en 4500 rs. 
y rematada en id. 

Id, al sitio de la Hoyuela, de 5710 id,, tasada «09000 
reales y rematada eo id. 

Id. frente de la Fuente de la capellanía de D. Teodoro 
P*rei, 3&oo id-, tasada en 6300 rs. y rematada en id. 

Un olivar, con 31 pies al litio de Valdehigueraa, tasa
do en 3000 rs. y rematado en id. 

Un prado, de ro fanegas de tierra, 40 estadales, que en 
término de Valde Santo Domingo, fue de Franciscos 
de U Oliva, tasado en 6000 rs, y rematado en 6010. 

Otro en el mismo término y contiguo al anterior., que 
fue de loa Carmelitas del Prado, n fanegaa, 3 cele-

mioes y 40 eatadalea, tasado en 6000 ra y *L* 
en 6010, 7 r e a , | U d o 

Un a tierra abierta, eon 3 , olivai, a i l U ¡ 0 d e u 

a Ancha, de 3 fanegas, ( I celeminea y ta 
de la. religiosa- de I. P u e b U , en dicho S¡¿ 

atad* e n 1 7 . 1 0 ra. v r ^ » , . . 1 ._ < u , i Q O i 

ra 
les 
taaada en 3 7 5 ° rs. y rematada en n.ooo. 

Clérigos Menores, término de Polan. 

U n o l i v a r , 
• 

. o W , n o m b r o S j n t . Bírb.ra, de toa oliv* 
tuaJo eo 13.500 n y remat.do e n 13.600. 

Otro la Ubrera, de «35 p Í M , , m d o e ¡ Q „ 
rematado en 10.600. 7 

Lo que se hace saber al pdblico cumpliendo coo e] 
articulo 35 de la real instrucción de 1? de marzo do 
183Ó, Toledo 18 de setiembre de 1839,=^. E, D. C* 
P , Antonio González Sánchez. ' 

A V I S O O F I C I A L . 

Habiéndose declarado por providencia de ayer en 
eetado de quiebra por suspeosion de pagos á D, Rufino 
Yalíez, vecino y del comercio de esta villa, á su loiici-
tud, be dispuesto entre otraj cosa* se publique h rjuie* 
bra, por si alguno tuviere efectos tí pertenencias del que
brado, las manifieste para incorporarlas á la masa gene* 
ral, so pena de ser tratados como ocultadores y itr edm-
pitees en ella, habiéndose señalado para, la primera jun
ta general el dia so del próximo mes de octubre i las 
diez de au madana en ia audiencia del señor juez de pri
mera instancia de este partido, que conoce en la quie
bra, por la escribanía de Juan de Flores: lo que se hice 
aaber al pdblico, por medio del Boletin oficial de la pra
viana, como está maodado, para que loa que se crean 
con iuteréa acudan y de no les parará el perjuicio que 
halla lugar. Ocafia 24 de aetiembre de 1 8 3 9 . S Ü 1 co* 
p í a Villalobos. 

A V I S O S . 

Se halla vacante la placa de medico titular de la vi
lla del Carpió de Tajo, en eata provincia de Toledo: su 
dotación 8 9 rs. pagados por repartimiento vecinal que 
cobra el ayuntamiento, es pueblo de uooa 600 vecino*, 
sano, fortificado y en catado de decidida defensa por ha
llarse armada la mayor parte de su Milicia nacióos! y 
vecindario: está en buena localidad y abundante de 
todas las principales especies de comestibles, y a-lemai es
tá provisto de cirujano. Se llaman aspirantes por el tét* 
mino de quince diaa contados desde el en que se publi
que eate anuncio en el Boletín oficial, los que lo »e 4° 
dirijirán sus solicitudes a] presidente de su ayunta
miento, francos de porte, acompañando ona relac|oa 

de au carrera y méritos, asi como de au conducta & 0 ' 
ral, política y demás circonstanciaa que leí caracterice-

A voluntad de sus dueños se vende un molino hirl' 
ñero sobre la ribera del Guadiana, entre los términos da 
Villarubia y Daimiel, provincia de Ciudad Real, Mi
mado de ZuaczrtQ* con tres piedraa corrientes, un* C J " 
sa unida á él con sus habitaciones correspondientes o r i " 
torio y arbolado en buen catado. T>arán raaon eo Ma
drid en la calle del Príncipe, uúm, 1 3 , cuarto catre-
suelo de la iaquíerJa. 

7oiedo t Imprettia dei Editor Z J . J. Oe Cea. 
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